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CERCHO y ARMADA
•ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR-

La libertad en Cataloña
Con nombres más o menos disimula

dos, Cataluña funciona como un Estado^ 
imuy amigo y muy cordial de España; 
pero un Estado hecho y derecho, cuya 
impaciencia por constituirlo es lo que, 
sin duda, resulta molesto para las de
más regiones españolas, que ven en ello 
un privilegio poco justo como todos los 
privilegios.

Esta molestia debe ser la causa del 
retraimiento en consumir productos de 
la industria catalana, hecho que es de 
lamentar; pero natural.

Acaba de promulgarse en el primer 
número del «Boletín de la Generalidad», 
equivalente a la «Gaceta» puesto que los 
boletines provinciales han desaparecido 
al suprimir las provincias de Cataluña; 
acaba de publicarse, decimos, ,1a organi
zación de la Generalidad, con su Gobier
no formado por coasejeros de Instruc
ción, de Gobernación, etc.; una Cámara 
o «Asamblea denominada Diputación y 
formada por representantes de los muni
cipios, designados en unas elecciones ge
nerales cuya forma se determina. El Go
bierno tiene que aprobar la elección y 
nombrar los representantes propuestos.

Con todo esto, será elaborado un Es- • 
tatuto de Cataluña, que será después 
presentado a las Cortes Constituyentes. 
No se dice, para su aprobación.

La, impresión que produce la lectura 
de esta organización provisional de Ca
taluña, es que toda la región queda, en 
manos del presidente. ' * • .

Todas las atribuciones son suyas, y 
ningún freno ni autoridad podrán some
terlo ni exigirle cuentas.

Si esta es la libertad soñada por los 
catalanes, la que tanto les ha sido ofre
cida y a la que aludía el presidente 
cuando el día l.° decía desde el badeón 
de la Generalidad, qué el día en que tu
vieran todas sus libertades no habría 
conflictos obreros, medrada está Cata
luña libre., ’ i

Consejo de Ministros
A LA ENTRADA

El presidente, • al entrar en la Presi
dencia pa^a asistir al Consejo, ante la 
pregunta de los periodistas, dijo que en 
Marruecos no pasa nada, y que de otras 
partes tampoco liabía noticias.

El ministro de la Gobernación califi
có de paparrucha la noticia, aparecida, 
en algún periódico, de que el archivo 
del Rey se iba a ponen* a disposición de 
un periodista.

—Creo—añadió—que el Gobierno ha 
dado repetidas muestras de seriedad pa
ra que se enea en semejante infundio. 
Se hará lo que sea adecuado y conve
niente y en el moanento oportuno.

El ministro de Justicia, por último, 
dijo que llevaba a la. aprobación de sus 
compañeros un decreto sobre jubilacio
nes y el de reforma de la composición 
def Supremo, que ha leído, pl presidente 
del Alto Tribunal, don Diego Medina, 
quien lo encontró admirable de orientá.- 
ción, pues no cabe prueba mayor de con 
fianza que la de encargar a la Junta de 
gobierno del Tribunal el nonibrajniento 
y designación de Sus componentes. •
DON ALFONSO DANVILA, EMBAJADOR

DE ESPAÑA EN PARIS

Terminado el Consejo, preguntaron 
Los periodistas al señor Lerroux si la 
combinación diplomática se había com 
pletado con los notmbramientos de emba 
jadores en Cubá, Argentina y .Francia.

—No—contestó—. Hoy sólo puedo de
cirles que se ha provisto la Embajada 
de París con ©1 señor Danvila, actual 
embajador en Argentina. El resto de la 
combinación irá saliendo poco a poco. 
Lo que urgía era la designación de nues
tro representante en Francia.

Luego, el señor Lerroux aludió a la 
pastoral del primada, •

No creemos que los catalanes se aven
gan a que todo dependa de la voluntad 
y • de la acción de un hombre, |j O>¡ que 
aunque sea un santo y un sabio,- queda
ría la región tan lejos, de la democracia 
y de la República, que el caimbio de ré
gimen sería, para ella un retroceso en vez 
de un progreso.

No estamosi apasionados, no nos guía, 
[a idea de hacer oposición, ya lo hemos 
dicho y repetido; pero nos creemos obli
gados a señalar leal y francamente lo 
.que daña y lo que puede dañar más.

En esa organización, vemos perjudi
cada, a. Cataluña, porque se la somete a 
un régimen que entendemos autoritario.

Un punto hay en esa organización, 
que nos excita a protestar. Se dice, que 
si lo necesita, el presidente requerirá a. 
las autoridades de que dependa, la fuer
za armada, para resolver cuailquier con
flicto de orden público, y se añade, que 
sí no acudiera con la diligencia debida,, 
la respectiva autoridad sería responsa
ble de las consecuencias ante el Gobier
no provisional de la. República.

Consideramos molesto, si no. se quiere 
llamar ofensivo, para los jefes militaros, 
el supuesto de que puedan faltar a sus 
debeies. En la disciplina del Ejército 
hay todas las garantías apetecibles y fas 
máximas reBpónstityiliüádes, sin que sea 
preciso que nadie se permita, deslizar 
una amenaza fundada en hipótesis ab
surda. •

Lo que no puede ser de ningún modo, 
es que ja fuerza armada esté a la, dispo
sición de nadie, aunque esté ta^ alto co
mo el presidente de la Generalidad.

Las ordenanzas, las leyes y reglamen
tos militares, determinan la. dependen
cia de cada, uno, que sabe a quién debí1 
obedecer.

En todos los casos, las autoridades mi
litares al ser requeridas, atiendan; pe
ro . por encima del deseo o conveniencia, 
del requirente, está el criterio de la au
toridad, que sabe resolver si es o no 

•oportuna su actuación; pero siñ la res
ponsabilidad que le quiera imponer el 
que solicita su concurso.

OTRAS MANIFESTACIONES
El ministro de Comunicaciones mani

festó a los periodistas que hí^ facilita
rá dos decretos; uno, creando la Junta 
técnica del Cuerpo de Telégrailos, encar
gada de estudiar las aspiraciones del 
Guerpo. y proponer un informe, que lue
go será estudiado por él. De esta Junta 
formarán parte numerosos emplerdos 
de diferentes categorías. El otro decidlo 
se refiere a un arreglo de escalas, cotmo 
consecuencia de las huelgas habidas en 
al Cuerpo de Telégrafos.

El señor Alcalá Zamora se limitó a 
manifestar que los acuerdos del Consejo 
habían sido interesantes, sobre todo los 
de Trabajo y Economía.

LA REFERENCIA OFICIOSA
«El Gobierno lia examinado el acudi

do publicado por la Generalidad catala
na. Ha distinguido, en él la parte que 
corresponde al régimen y vida interior 
de la misma y la que afecta al deslinde 
de las relaciones y atribuciones dur.inic 
el período provisional con el propio Go
bierno de La República. Habida cuenta 
de que en este último, el acuendo de la 
Generalidad sólo puede tener, y de her, 
cho tiene, por manifestación expresa de 
su ,presidente, los caracteres y propósi
tos de un proyecto, por referirse p. ma
terias propias de la competencia d 1 L. - 
Lado, declara el Gobierno, que, dentro de 
las normas de la coixiialidau a que in
sistentemente alude el expresado acuer
do .de la Generalidad, dictará las rero- 
luciones que transitoriamente, duraut. 
el período provisional, segukn las rela
ciones entre las distintas autoridades ya 
que ínterin no se establezca la nueva 
Constitución y el Estatuto definitivo ac 
Cataluña, subsisten las leyes y atribu- 
oiones fundamentales del Estado, del

1 que es prim rdial deber el 
1 lo, con unidad de mando, 

blico.
’ Presidencia. — Petición del Ayunta-
miento de Pn lina, de Miallorca sobre ce
sión del palacio de la Alniudaina, acor
dándose pasara a informe del ministro 
de la. Guerra, y, dado éste, a la resolu
ción dél de Hacienda.

Economía.—Fué acoidado un decreto 
para evitar que las fincas ya roturadas 
no se laboren según a cada época, y cul
tivo corresponda, y con arreglo a usos y 
costumbres de buen labrador.

Trabajo.—Aprobando' pn decreto or
ganizando e] jurado inixto agrario.

Justicia.—Se aprobó el articulado del 
decreto /constituyendo la Comisión jurí
dica que substituya a la ¡de Códigos.

Otro, decreto aclarando el de d'esailiu- 
cio para los casos de fincas que deban 
ser .derribadas.»

La anómala situación de los 
Músicos Mayores

Con vistas al reciente decreto del ex
celentísimo señor ministro de lai Guerra, 
acerca de los, béüeficiós que se conceden 
a los que, voluntaaiamente soliciten el re
tiro, cuya intención sana y juipio recto 
somos siempre en alabar, convendría, tam
bién se tenga en cuenta la situación anó
mala y desventajosa en que se encuen
tran los músicos mayores.

A este sufrido personal se le sometió 
a unas durísimas oposiciones, ofreciéndo
sele, en conipensacióní unos sueldos equi
valentes a Toá de alféreces, durante los 
cinco primeros años de servicio; ■ poco 
más que a los tenientes (sin duda en com- 
-pensáción a Tos múchós años que están 
en estas dos categorías), durante los. diez 
años siguientes; de. capitán a los quince 
años de servicio, y de comandante, a los 
de junio de 1914, «p. L.» número 96. 
veinticinco. Según el Real decreto de 20 

'En el aumento de sueldo qué todos los 
empleados del Estado obtuvieran el año 
1918, hubo una sola excepción, ¡ da pena 
el recordarlo!. A los músicos mayores no 
se les aumentó.

Más tarde, mediante Real decreto de 
H dé junioi de 1920, «C. L.» número 300, 
se les aumenta el sueldo; pero' ya no en 
las proporciones que a los demás oficia- ' 
les y jefes, con los que en sueldos' esta
ban equiparados., .se les asigna los suel
dos de 3.500, 4.250, 5.250 y de 6.750 a 
las cuatro categoríias. La desig-ualdad es * 
manifiesta, y por si fuera po-ca, se les ' 
negó también los quinquenios.

. Con fecha 15 de diciembre dé 1930, 
«Diario Oficial», número 283, se les con
cede la asimilación de alférez, teniente y 
capitán y no obstante de llevar tres es
trellas sobre la lira, desdé el momento 
en que cumple las quince años de servi
cio, no'se les asimila más que a teniente, 
dándose el caso raro y único, que un 
músico mayor con tres estrellas, no sea 
más que asimilado a teniente. .

Al aumentarse últimamente los suel
dos en. el Ejército, a pesar de que para 
aquella fecha, ya gozaban de la asimila
ción de alférez, teniente y capitán, a los 
músicos, mayores, no- se les sube el suel
do ni la gratificación, con arreg-lo a la 
asimilación que ya tienen y se les trata 
de distinta manera que a los' demás" asi
milados, concediéndoseles tan só(k>, los 
aumentos que se le conceden a un al
férez.

; Son de hecho y derecho coano los demás 
asimilados ¿por qué se les humilla de es
ta manera? ¿¡por qué en sus. derechos 
de tales asimilados no llevan las inismas 
divisias y cobran los quinquenios ?

El excelentísimo señor ministro de la 
Guerra convendría tuviera presente los 
yerros anotados que pesan, moral y mate
rialmente, sobre los sufridos músicos ma
yores del Ejército.

X. X.

Se reforma nn articule del Códi 
ge de Justicia militar

Por haber sute derogada la llaimad?. 
ley de Jurisdicciones, el párrafo prime
ro def caso séptimo del artficulo sépti* 
mo de! Código de Jústicia iMilitar que
dará redaictado en la siguiente forma :

«Artículo 7.° Por razón de delito, la 
Jurisdicción de Guerra conoce de las 
causas qué contra cualquiera persona se 
instruyan por...

7¡e Los de 'atentado y desacato s, las

man ten i mi en
de I orílen pú- Noticias políticas

En la Presidencia
' El Sr. Alcalá Zamora recibió numero
sas visitas, entre ellas la del canónig-o 
D. Diego Tortosa.

'El jefe del Gobierno almorzó en la Le
gación de Polonia.

Se suprime la Inspección general del
¡Ejército

Entre los decretos que llevó a Consejo 
el ministro de la Guerra figura uno su- 
p*i hniendo' la Inspección general del Ejér
cito', cargo, que fué desempeñado por el 
infante D. Carlos como capitán' general.

Reingreso del general Maro
También pondrá el Sr. Azaña a la fir

ma del presidente otro decreto concedien
do el reingreso en el Ejército al general 
de brigada de Artillería D. Fabriciano 
Haro, que fué depuesto durante la Dicta
dura. • ■ ■ . - i t ■'
El decreto sobre el retiro de los militares

El ministro,' Sr. Azaña, fué inteiToga- 
do' sobre algúnas dudas- que se ofrecían en 
la interpretación del decreto relativo- al 
retiro de los militares. Manifestó el mi
nistro que no era preciso consultarle na
da, pues las bases de la reforma, están 
bien terminantes y no se prestaban a con-' 
fusión. Basta, por consiguiente, que los 
interesados se atengan a lo que está es
crito. . .

Añadió el ministí’o que en breve apa
recerá la disposición referente a los de 
rechos pasivos del personal que se retire, 
sirviendo de reguladór el total dél sueldo 
de activo. El ministro; de Hacienda tiene 
ultimada la reforma.
Manifestaciones del ministro de Hacienda

El Sr. Prieto dijo a los periodistas que 
había ifombrado al Comandante de Cara
bineros D. Juan Cueto para que sirva de 
elemento de enlace entre él y la Comisión 
que se ocupa de la incautación de los bie
nes del Real Patrimonio; que había fu

' inado uií despacho autorizan-do' el funcio-
námiento de la Asociación del Cuerpo ge
neral de Administracióm de la Hacienda । pública; que había telegrafiado al gober
nador civil de Badajoz remititiéndole Las 
20.000 pesetas restantes de la lista civil 

’ de la. Casa Real, correspondiente al mes 
1 de abril, para que las invierta en aten
' cienes de la crisis obrera en aquella pro

vincia y especialmente en. Mérida, donde 
ésta es más intensa; que le había visita*

, do el capitán general de Andalucía, señor 
I Cabanellas, quien le entregó una nota—

que se proponía llevar al Consejo de la 
tarde—sobre el cultivo dél algodón en 
aquella comarca; que, atendiendo a los 
méritos y larga carrera administrativa del 
director general de Rentas, Sr. Becerril, 
ha indicado su hombre al ministro de Jus- , 
ticia para el cargo de magistrado del Tri- ¡ 
banal Supremo, creyendo que podrá ser ' 
hecha la. designación, y que había tomado 
ya posesión el nuevo delegado del Estado 
en el Monopolio de Petróleos, Sr. Eche 
vaníá.

A preguntas que se le hicieron sóbre 
la reunión que celebró el martes con los 
ministros de Guerra, Marina y Fomento, 
declaró que no podía facilitar; aún cifras, 
.pero que podía asegurar que la baja en 
el presupuesto de Guerra será considera
ble, que en Marina también habrá dismi
nución, aunque en menor cuantía por lo 
reducido de su volumen, y que la princi
pal dificultad está en Fomento, por lo 
que tiene de relación con la crisis dél 
paro y las obras públicas.

Por último, dijo el ministro que el cam
bio internacional, a pesar de la autori
zación para ampliar el límite de la circu
lación de billetes, iba bien, aunque en al
gún momento se advirtió cierta tensión 
a causa de que en la Prensa extranjera, 
y sobre todo en la inglesa, se han publi
cado informaciones equivocadas acerca 
de aquella disposición; algunos periódi
cos han dicho que se había ampliado la

autoridades militares y los de injuria y 
calumnia a éstas y a. las Corporaciones 
o colectividades del Ejército, cua-lquiera 
que sea el medio para cometer él delito, 
siempre que éste se refiera al ejercicio 
de destino o mando. militar, tienda a 
menoscabar su prestigio o ai relajar los 
vínculos de disciplina, y suboindinación 
en los organismos armados.»
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Rogamos a fraestrot suseriptores comig- 
nem en su correspondencia el ifúmero de 
nuestro apartado en Oorreoe, que es el

438¡ Noe evitará párdida y retraso.

circulación hasta 6.000 millones y otro 
llega a asegurar que se ha autorizado 
la ampliación en 5.000 milLonesi sobre 
aquel límite actual.

Dijo que al Consejo de la tarde llevaba 
el decreto con la áutorización referente 
sólo a los 200 millones, y terminó dicien
do que el Centro de Contratación había 
fijado para este día el cambio dé la libra 
en 46,40, igual al del martes.
Las exclusivas de transportes por carre

tera
Nota facilitada por el ministro de Fo

mento : '
«Acardada, por decreto fecha 15 del pa

sado mes de abril, la revisión de la obra 
legislativa de la Dictadura, y que. por 
cada uno de los departamentos ministe
riales se proponga al Consejó de minis
tros la inclusión de las1 aludidas disposi
ciones, dictadas con carácter general, en 
alguno de los cuatro grupos que en dicho 
decreto se especifican, el Gobierno de la 
República, estima elemental medida de 
prudencia—y sin que ello signifique en 
modo alguno prejuzgar en ningún caso 
la revisión ordenada—evitar enTo posible 
los perjuicios que de la aplicación pudie
ran derivarse para intereses particulares, 
tanto más si los públicos ningún quebran
to sufren con su momentánea suspensióin.

En su virtud, siendo de origen dictato
rial las disposiciones que regulan los 
transportes mecánicos por carretera, y 
de las que, por tanto., se encuentran pen
dientes de revisión, y habiéndose elevado 
a este ininisterio diferentes demandas en 
relación con las multas que por su infrac
ción vienen imponiendo las Jefaturas de 
Obras públicas y Juntas provinciales de 
tlran-sportes, el ministro de Fomento que 
suscribe se ha servido disponer queden 
en suspenso, hasta tanto la legislación del 
ramo revise en la forma acordada la tra
mitación de los expedientes de multas 
impuestas por las Jefaturas de Obras pú
blicas y Juntas provinciales de transpór- 
tes, como consecuencia de la aplicación 
del vigente reglamento, fecha 22 de ju
nio de 1929, y cuyas multas no' hayan 
sido hechas efectivas a la publicación 
esta orden.»

¡En Comunicaciones
El secretario general del ministerio' 

de

de 
losComunicaciones, Sr. Vera, recibió a . 

periodistas, haciéndoles las siguientes 
manifestaciones;
, —El trabajo que pesa sobre los altos 
jefes del ministerio, aunque en aparien
cia no. sea fructífero, es verdaderamente 
abiHíinador, pues tanto el ministro como 
el subsecretario, los directores generales 
y yo trabajamos activiamente en a reorga- 
nizacióai de los servicios y en el alpopla- 
miento del personal. Hemos dado, indu
dablemente, un gran ejempto a la nación. 
C¡on un presupuesto igual al que disfruta
ba la extinguida Dirección general de 
Comunicaciones se ha creado un ministe
rio, produciéndose economías en el pre- 
supues.to general, ya que se han hecho' 
rebajas en, las gratificaciones del perso
nal y se han supi'imido infinidad de gabe
las que no tenían razón de ser. Se ha re
currido a la concesión de un crédito, de 
cuya '.cantidad ha quedado' rebajada la ci
fra asignada a la Dirección general y 
cuyo saldo es favorable al Estado. .

Los directores generales tienen en car
tera el proyecto para la mejora de servi
cios, que al ser implantado ha de produ
cir economías notables. El trabajo, técni
co que ambos Cuerpos está rindiendo' en 
estos momentos es un trabajo verdadera
mente abrumador, y el Gobierno se halla 
muy satisfecho de la lealtad y adhesión 
que demuestran a sus jefes actuales.

La designación de tres individuos de 
los Cuerpos técnicos para ocupar las dos 
Direcciones generales y la secretaría ge
neral ha producido satisfacción entre el 
personal.

, Respecto al personal subalterno, la de
signación de un socialista para ocupar la 
jefatura de la Secretaría general del mi
nisterio ha producido también gran efec
to entre los auxiliares, porteros, orde
nanzas, etcétera, los cuales esperan de 
sus jefes las reivindicaciones inmediatas 
a qtte tienen derecho por la labor que 
realizan.»

Fd Sr. Vera manifestó' después a los 
periodistas' que entre las nuevas atribu
ciones de la Secretaría general figuran 
la inspección de los locales dé trabajo, 
para obligar al propio Estado al cumpli
miento de la legislación social, bastante 
descuidada por las lamentables condicio
nes en que hasta ahora cumplía sus fun
ciones el personal de ambulantes.

Las. visitas de inspección a su cargo 
alcanzarán también a las estafetas He tino 
y otro Cúerpo.

El director de Correos tiene en estudia
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la aprobación del nuevo modelo de sellos 
de franqueo, algunos de ellos—según ma
nifestó el secretario general—de gran, 
mérito artístico. El Sr. Vera añadió que 
entre otros, figura el de quince céntimos 
en el que se reproduce la Facultad de 
Medicina de San Carlos en los días de los 
sucesos luctuosos.

El de cuarenta céntimos representa una 
figura de la Historia y otra de la Repú
blica, y el de veinticinco' céntimos osten
tará la figura de la República, también 
con la bandera tricolor como fondo.

Por último dijo el Sr. Vera, que, le 
consta que el espíritu de los funcionarios 
de Oomunipaciones constituye hoy, uno 
de los más fuertes baluartes del régimen 
actual.
El ministro de la Gobernación habla del 
escrito de la Guardia civil de Barcelona

Los .periodistas visitaron al ministro 
de la Gobernación para obtener informes 
aceica del documento atribuido a la Guar
dia civil de Barcelonia que publicamos 
ayer. .

El señor Maura dijo que tenía conoci
miento de la noticia, pero que podía afir
mar rotundamente que el citado docu
mento no es de la Guardia civil, sino una 
protesta de un señor particular, que no 
sabe si pertenece o no al benemérito Ins
tituto, dirigida al señor Maciá. . ।

—El Gobierno—agregó—no podría con
sentir tal fonna de protesta, viniendo de 
la Guardia civil, pero se trata sencilla
mente de algo unipersonal. Por lo demás, 
el Gobierno, seguro de la lealtad de to
dos, estará siempre al lado de la justi
cia, y, asimismo, al del imperio de la dis
ciplina.

Manifestaciones del gober
nador de Barcelona

BARCELONA.— El gobernador ha, es
tado en el Ayuntianniento para, tomar po- 1 
sesión de su cargo en la 'Comisión de 
Fomento.

Querella contra el se
ñor March y cuatro 

magistrados

El fiscal de la República, señor Galar- 
aa, recibió a los periodistas, a quienes 
hizo las manifestaciones siguientes:

-—Me había negado, a hablar hasta el 
día de hoy de asunto alguno que hiciera 
referencia al señor March, no solamen
te en conversación pon la Prensa, sino 
ta-pibién con aquellas personas que, con 
su interés legítimo por su amistad con 
el señor March, habían intentado conocer 
misi propósitos en relación con ello.

Lo ocurrido en este asunto puedo de
cirlo ya hoy. Ha sido lo siguiente: En
tre las numerosas denuncias que desde 
el día que tomé posesión de este cargo 
Llegan ■ a la Fiscalía hay algunas que 
hacen referencia a actuapionea de di
versa índole del señor Merch. Como se 
trata de un financiero acaudalado, es íq - 
duidable que hubiera procedido a denun
ciar. o a querellarme en esos asuntos 
con la posibilidad de procesamiento y 
prisión del señor, March; pero como creo 
que no cumpliría con mi deber si me 
dedicara a buscar aplausos pasionales de 
La opinión pública, estudié detenidamen
te uno. de los asuntos y tengo en estu
dio otaos, porque R que sí alíame es que 
toda denuncia que no sea anónima, sea 
quien sea el denunciante y quienquiera 
que fuere el denunciado, la estudio o 
hago estudiar por el personal de la Fis
calía. Lo que yo no debía hacer era, te
niendo en estudio esta cuestión, permitir 
que el señor -March se ausentara de Es
paña, y al mismo tiempo tampoco en
carcelarlo preventivamente o pedir su 
encarcelamiento provisional. Lo primero
hubiera sido hacer ineficaz el estudio ue 
lo denunciado, y lo segunuo haona sido, 
con ariegio estricto a la ley, un atrope
llo ; si bien es preciso tener en cuenta 

’ que estamos en momentos de excepción, 
poique asi lo ha queriílo el pueblo; pero 

! unen tras sea posible defenderemos los 
■ intereses de la ' Kepública, que, a mi 
' juicio, son los del pueblo, ateniéndonos 

a las leyes; que por esto se impidió la sa
lida dg; España d.el señor Maixh, que no 

1 es una medida excepcional, porque con 
j trecuencia se anulan o niegan pasapor

tes, y claro es que el que pretende salir 
de España sin «A documento debido incu
rre en i alta o delito que ser ía preciso 
sancionar, aun cuando n.Q era, .éste el caso 
del señor; Mai'ph.

Terminado el estudio del asunto a que 
hago releí-encía, he presentado en el día 
de hoy al Tribunal Supremo una querella 
en la que pido el procesamiento de cua
tro magistrados, alguno de ellos ocupa 
un caigo de importancia en la Adminis
tración de Justicia en la actualidad y 
alguno está jubilado. En la querella se 
exponen les fundamentos por los cuales 
el fiscal estima que pueden, estar: incurr 
sos en, delito de prevaricación, y la que
rella se hace extensiva cpndlcionalmente 
al señor Mai’ph, por si en el curso de las 
diligencias que se practiquen para la 
comprobación de los hechos se justifica
re que había tenido alguna participación, 
que para él .seria, por no ser funcionario, 
de delito de cohecho; que por la forma y 
fondo de la querella se demuestra que no 
hay pasión contra nadie, sino firme pror 
pósito de que se haga justicia, comenzan
do por dep-ui-ar en norma legal los actos 
que hayan podido realizar personas que 
forman parte de la carrera judicial.

------------------ -----------------------------

Diputación Provincial
El presidente de la Junta gestoría de 

la Liputapión, señor tí alazar] Alonso, 
manifestó que gracias al decreto de la 
Presidencia del Consejo, en que se auto
riza al Banco de Crédito local para reali
zar- préstamos dedicados & construir ca
minos vecinales^ abreviando los obliga
dos trámites, han podido comenzarse ya 
obras en varios pueblos.

En la sesión de hoy se someterá a La 
aprobación de la Comisión gestora la 
construcción de los siguientes caminos;

Canillejas a Canillas.
Villaconejos a Titulcia.
Villaverde a la general de Andalucía.
Del kilómetro 14 de la general de An

dalucía al kilómetro 20 de la de Caste
llón^ "

De Canillejas h Fuencairal, por Hor* 
taleza. •'

•, De Ftiencarta! a El Pardo»
De la Dehesa de la Villa a 1» de Fuen* 

CéTral a Colmena^

Hablando con. los periodistas, les ha 
dicho que está recibiendo numerosias in- 1 
íoranaciones, quejas y advertencias con [ 
reiacion al tune ion amiento de las Juntas 
provinciales, pero que excepto en cues- ' 
tiomes urgentes, no ha aooptchio resolu- 1 
clon alguna en asuntos reterentes a di- : 
chas Juntas, por tener noticias de que 1 
ei Gobierno tiene el proposito de reoi'ga- । 
nizarlas, dándoles nueva, estructura.

Un penociista trasladó al gobemador 
una queja dei vecindario uel distrito ' 
quinto, acerca de la frecuencia con ,que ¡ 
se cometen delitos contra, la propiedad. 
El gobernador hizo notar que este géne
ro de delitos se cometen en el distrito 
quinto aflora como siempre, y quizá aho
ra en uuayor numero, por encontrarse en 
injertad muchos proiesionaies oei roboi 
que fueron libertados por la multitud ei 
oía 14. No obstante, na diciio que no es 
partidario oe eiectuar una «razzia» con
tra la gente, maleante en la forma en 
que se ha hecho otras veces, coiióiderau- 
uo pneierible que se punga, a disposición 
ael Juzgado a los autores oe esos deli
tos en cuanto delincan, evitando así la 
injusticia de llevar a i a cárcel a. quienes 
no cometan delito aiguno y cerrar el ca
mino de ja regeneración a los que es
tén arrepentidos.

Luego manifesió que ha tenido noti
cias ae que grupos ue obreros que se di- 
uéii pertenecientes a determinado Smdi- 
eatoi, generalmente dej que se halla en 
uecaúencia, visitan fabricas y talleres, 
ejerciendo coacciona para que se afi
lien los obreros ai Sindioa-toj a ,que di
cho* grupos pertenecen. Añadió que es
ta dispuesto a acabar con tales coaccio
ne» y dispuesto a garantir la .libertad de 
los obreros de afiliarse .al Sindicato que 
mejor les parezca, y que ordenará que 
sea detenido todo el que ejerza, jcoaccio- 
nes en el sentido que fuera.

Uno de los inl'ormadores le preguntó 
qué había de cierto acerca de una su
puesta indicación del señor Serna • y Mo* 
ret a luna fabrica de automóviles para 
que aumentase en un 25 por 100 el jor
nal de los obreros y en ¡cuatho pesetas el 
dei personal de la Compañía de Tran
vías y Autobuses. El gobernador ha di
cho que no .tenía sobñe ello noticia al
guna.

- ... .. ■ I > 0^0-* . — — — . .

EL TIEMPO
La temperatura máxima de ayer en 

nueatre, Península fué de 23 grados en Se- 
vlla, y la mínima de hoy ha sido de 2 
giado®, en Salamanca.

En Madri, la máxima de ayer fué de 
19 grados, y la mínima de hoy ha sido 
de 6 grados.

Tiempo probable hasta el díh 7 a siete 
lioras.—En toda España, viento» flojos 
de la región del Oeste y aguaceros tor- " 
méntosos. El mar estará poco agitado pot 
Jas costas europea#. ■*

De Leganés a la carretera de Madrid 
a Toledo.

De Alcobendas a Barajas.
De Villarejo de Salvanés por ,Villa- 

manrique de Tajo al límite de la provin
cia.

Del kilómetro 10 de la general de Cas
tellón al kilómetro 7 de la del Cemente
rio de la Almudena a Mejorada del 
Campo.

De Moral-zarzal al apeadero de Mata- 
espesa, por Alpedrete.

El señor Salazar recalcó que no se tra
ta de dai1 trabajo de una manera impre
meditada, sino de descubrir obras útiles 
y necesarias para resolver la crisis.

A esto ipiopósito señaló también el ca
so de los obreros que trabajaban en la 
perforación del túnel de Semosierra y 
en las obras del nuevo Canal de Lozoya, 
y que al saber que en Madrid se daba 
trabajo a los parados, han abandondo 
aquellas obras.

Todo hace pensar en que es preciso 
liocer el censo de parados, .puya realiza
ción ha acometido ya el Ayuntamiento.

El acceso a la Plaza de Toros
Se reunieron los técnicos municipales 

y provinciales para estudiar el modo de ¡ 
construir cuanto antes los accesos a la I 
nueva Plaza de Toros.
------------------ -----------------------------

La ex Familia Real 
española en el extran

jero

Don Alfonso XIII seguirá siendo coronel 
honorario de un regimiento inglés

LONDRES.—'En la Cámara de los Co
munes, y contestando a la pregunta de 
un diputado que ha querido saber: si don 
Alfonso de Berbén será mantenido en el 
cargo de coronel honoraiio del 16 regi
miento de Lanperos, el Sr. Shaw, minis
tro de la Guerra, contestó afirmativa
mente.

iEI infante D. Juan en Darmouth
LONDRES.—En la Cámara de los' Cor 

muñes ha sido objeto de diversas pregun
tas la cuestión relativa a la admisión del 
infante D. Juan en la Escuela Naval ae 
Durtmouth,.

El ministro de Marina, Sr. Alexandei 
ha contestado que el infante es. el único 
alumno, extranjero que se halla actual
mente en dicha Escuela. Añadió que, 
con excepción de ciertos pu-incipes que 
pertenecen a Casas. Reales, no son, en 
principio, admitidos los extranjeros! en 
Lux uuiomth, a cousecuenipia de lo restrin
gido del número de plazas en dicha, Es
cuela.

Contestando a otra pregññta fojpnu- 
lada, el Sr. Alexander contestó que los 
extranjeros están dispensados de efectuar 
los. examenas de ingreso.

D. Alfonso XIII, en París

PARIS.—El Rey vino a París de rig-u- 
roso incógnito, acompañado Uel duque de 
jiluanda. LV isitó a su tía, la infanta doña 
Eulalia, en la residencia de la madre Lo
riga, con quien conversó también caiiño- 
samente. Después se ti-asladó al hotel Lo^ 
ti, en donde almorzó con su® primos don 
Aitonso de Urleáns y doña Beatriz.

---------------- —-----------y-tiíVO-t-------------------------—n

Extranjero
Un tiro en oorazón después dé muerto

RUMA.— Comunican de Ohietti «La 
Tribuna» que una mujer, ha .disparado uu 
tiro de pistola en el corausóu, sobre el 
cadáver del director de dicho Instituto, 
apa'ovechando un momento, en que no se 
encontraban en la cámara mun-tuorja las 
personas que Le yelaban.

Se sabe que el difunto había manifes
tad* varias veces sus deseos de que, en 
caso de fallecer, no se le enteanara sino 
después de disparársele un tirio en el co
razón o en la cabeza.

La noticia ha prodúóido gian emoción 
en la ciudad.
Ruptura de negociaciones anglochiroas

SHiVNGAI.— Después de las últimas 
conversaciones celebradas entre el señor 
Miles Lampeón y el ministro chino de 
Negocios 'Extranjeros, K. T. Wang, éste 
ha declarado que las conversaciones re
lativas a la extraterritorialidad habían 
quedado rotas.

El ministro chino ha añadido que la 
culpable de esta ruptura era la Gran Bre
taña, que se había negado a ceder en lo 
relativo a la jurisdiedóm de Chfmgái, Tjen 
leía, Hnfiltee

Entrega de la Casa de 
Campo al Municipio 

madrileño

Al mediodía se verificó la ¡entrega ofi
cial de la Gasa dé Camipo al Ayunta
miento de Madrid. Desde .antes de la ho- 
na anunciada se congregó mucho públi
co en la puerta del puente del Rey.

Frente .a las oficinas administrativas 
del parque se situaron una compamia- dy 
la Comandancia de Carabineros d'ei Ma
drid y la banda de ¡música del Colegio 
de El Escorial.

A la llegada del director de ese Insti
tuto, general señor Valle jo, la, banda in- 
terpietó el himno de Riego.

Poco antes de la hora anunciada Negó 
el ministro de Hacienda, señor Prieto, 
acompañado del subsecretario de su de
partamento, señor Vergara ; director de 
lo Contencioso, señor Casanueva, y de 
Propiedades, señor Zabala,. El ministro 
revistó las fuerzas. Poco tiempo después 
llegaron el alcalde, señor Rico; el presi
dente' de la Diputación, señor Salaizar 
Alonso, y tenientes de alcalde y conceja
les.

El notario del Colegio de Madrid con 
Pedro Tovar invitó al ministro, al alcal
de y a los concurrentes a escuchar la 
lectura del acta, de cesión, para, proce
der luego a su firma.

El señor Tovar dió lectura a su escri
to legal, en el que se dice que, ¡de acuer
do con lo decretado por el Gobierno pro
visional de la República, a propuesta, del 
ministro de Hacienda., en 20 dé abril de 
1931—decreto que fué publicado en a 
«Gaceta,» del 23 siguiente—. el notario 
de referencia en aquel momento solem
ne para dar fe de la entrega al Ayunta
miento de Madrid, por la, representación 
del Estado, de los terrenos de la Gasa 
de Campo y el parque Campo del Moro, 
comprendidos «dentro de estas posesio
nes que formaron parte del Patrimonio 
que fué de la Corona®,

Se dice en el acta de entrega o cesión 
que el Ayuntamiento de Madrid deberá 
ponerse de acuerdo con el ministro de 
Hacienda para todas las modificaciones 
que quiera introducir en los terrenos ce
didos, así como para todas las atencio
nes y variaciones relativas a las cortas 
o podas extraordinarias del arbolado y 
jardines, «por ser éstos una de las poi
cas muestras que quedan de la jadinería 
clásica española,, que conviene conser
var» . ,

En la cesión queda exceptuada una 
finca, comprendida dentro de la Casa' de 
Campo, llamada Pozos de la Nieve, que 
es de propiedad particular.

Consigna1, también la escritura, que él 
alcale como representante del pueblo 
madrileño, recibe la Casa de Campo y 
el Campo del Moro para destinarlos á 
parques de recreo y distracción del pue
blo, con sujeción a las condiciones que 
figuran en el decreto de 20 de abril.

Terminada la lectura, firmó el acta, 
en primer término, el ministro de Ha
cienda, en representación del Gobierno; 
el alcalde, y como testigos los directo
res de lo Contencioso y Casanueva, se
cretario del Ayuntamiento!, concejales 
señores Tálanquer y Cámara y un re- 
piesentante de la Prensa y de los fun
cionarios públicos.

Don Indalecio Prieto hizo uso de la 
palabra, y, dirigiéndose al alcalde, dijo 
que experimentaba gran satisfacción, 
así como el Gobierno, al hacer entrega 
del parque al pueblo de Madrid. Segui
damente manifestó que el Gobierno no 
había querido hacer restriedión alguna 
al acordar esa, desión, que no- sea la de
fensa. de los intereses de la Asociación 
de Agricultores y Ganaderos, que tienen 
instalaciones hechas en la Casa de Cam
po, beneficiosas en extremo.

Y, por último, dijo wue el Ayunta
miento, si ha de cumplir la, voluntad del 
Gobierno, habrá de destinar siempre 
aquel p?.rqiíé a recreo e instrucción d'e] 
pueL’ madrileño, sin pensar nunca en 
dedicarlo a la construcción.

Le contestó, dándole las gracias, el al
calde, señor Rico, prometiendo' velar en 
todo momento por la integridad d'el par
que. , 1

Terminado el acto, el alcalde dispuso 
que fueran cerradas las ,puertas de la 
Casa de Campo, hasta, que haya sido he
cho el inventario.

La Guardia civil ha quedado encarga
da de prestar .qe.rvicjo de vigilancia en 
aquel lugar.

Dos atracos en carre
tera

BA111CEL0NA.— Ooonpareció ante el 
Juzgado el «chauffem’» Emilio Casado 
para -deínunciar que había sido víctima de 
un atraco en la corretera de Llobregat al 
regiesar de Barcelona desde Prat de LIo- 
bregat, adonde había conducido en su 
autoinóvil a un cliente a quien suele lle
var a dicho puñto. •

Cuenta el «chauffeur» que cuando le- 
gresaba. de Prat vió parado en la carre
tera un automóvil, y que sospechando que 
pudiera- haber sufridoi cualquier averia 
detuvo au coche y se apeó para ofrecer 
ti R# «n-

cios ¡por ei podían serle útiles. Perot en 
cuanto puso el pie en la carretera, de de
trás del «auto» parado surgió un indivi
duo armado de uúa pistola que le pidió 
cuanto dinero y objetos, de valor llevase 
encima. El atracado entregó diez pese
tas y un anillo de oro, que eran todo el 
su caudal en aquellos momentos, subió de 
nuevo a su coche y marchó hacia Barce
lona. ■ »

Agi'ega el atracado que antes de Hegar 
a la capital encontró en la carretera a 
un carrero que le manifestó haber sido 
víctima también del mismo atracador. 
Por último, ha dicho que conoce al indi
viduo que conducía el coche que halló pa
rado en la carretera, y que el vehículo 
estaba ocupado por una señora, de lo ¡cual 
deduce que ese mismo automóvil habría 
sido víctima antes del atracador que más 
tarde asaltó al carrero y después a él.

Ha circulado por Barcelona con algu
na insistencia el rumor de que en la mis
ma carretera de Prat de Llobregat había 
sido asaltado por ocho individuo® un, au
tobús del servicio .público' de viajeros. 
Sin embargo, en los¡ centros oficiales no 
se tiene ninguna noticia en relación con 
éste suceso.

Los monumentos mu
tilados

Ha comenzado la reparación de la Cibeles
Han comenzado las tareas pai-a reparar 

las mutilaciones de que fué objeto, el be
llo monumento a la Cibeles el 15 de abril. 
Ha sido secado el estanque e inmediata
mente han comenzado a trabajar los dos 

-artistas, designados por el Ayuntamiento 
paia realizar la delicada misión. Lstos 
uabajos estarán terminados en breve.
El de Isabel la Católica tiene leves des

perfectos
El monumento erigido al final del pa

seo de la Castellana a Isabel 1 de Gas ti
lla, en el que aparece ésta a caballo entre 
el cardenal Cisnerosi y el Gran Capitán, 
lia sido también víctima de la incultura 
de ciertas gentes. La cruz que llevaba 
en alto, con la mano derecha, la reina, 
ha sido rota, corno así también la corona 
que tenía en La cabeza Isabel la Católica. 
Afortunadamente, ambas cosas oleemos 
que son de fácil reparación.
—————— z v** -s--------------

Motas Militares
Un tiro en el corazón después de muerto

El ministro do ia Guerra ha enviado el 
siguiente telegrama a los capitanes ge- 
neiales; -

«Disponga que instancias! solicitando 
acogerse decreto retiros no vengan acom
pañadas copias hojas servicios. Deben ve 
nir, informadas y acoimpañadas certifica' 
dos siguientes, datos; día, mes y año na-' 
cimiento.; día, mes y año en que obtuvo 
actual empleo;; quinquenios! y anualida- 
ues que peicibe actualidad, ciuces pen
sionadas. que disfruta, cuantía de la pen
sión y fecha en que termine su percibo; 
fecha en que le corresponde pasar a situa
ción de retirado a jefes,, oficiales y asimr' 
lados, y a la reserva los generales y asi
milados, y si disfrutan 20 por 1UU de 
Estado Mayor o Aviación,.»
Una orden del capitán general sobre uni- 

foimidad
El capitán genera^ Sr. Queipo de Lia-' 

no, ha publicado una orden previniendo 
a la oficialidad y la tropa de la región 
la más perfecta observancia de la uniior- 
madad que está prevenida en ios regla
mentos, no peumitiéndose el uso de pren
das que sq diiei'encien de las reglamenta
rias en toruna o color. Se autoriza por 
ahora la guerrera caqui de cuello amertu, 
pero camisa, cuello y corbata habían de 
ser también de color caqui.
prácticas de la Escuela de Estudios Su 

periores Militares

Las diferentes prácticas que han, de 
realizar a fin de curso los alumnos, de Ja 
Escuela de Estudios Superiores Mili tares' 
se ajustarán a las siguientes ¡noxmasi;

La clase de topografía practicará desde 
el 10 al 23 de mayo en la sierra de Gre- 
dos, término municipal de Piedralabes 
(Avila). La clase de táctica practicaiú 
diecisiete días, desde el 24 de mayo aJ 
9 de junio, en la frontera pirenaica, des
de el valle del Roncal hasta Oyarzun.

Petición de retiro

BARCELONA.—- Ayer depomtó en el 
Gobierno militar la instancia eoRpitando 
el retiro del Ejército el comandante de 
Lifanteria D. Antonio Jiménez, que ha’ ' 
bía estado tro# vece* Método en el w 
tille 4*
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Proveedoras de las Cooperativas del Ministerio del Ejército y Funcionarios públicos

CORCHO HIJOS, S. A.- . - - - - - - - -
¡ Fábrica oe Aparatos Sanitarios |

■ CASA EN MADRID:

CALLE DE RECOLETOS, 3 i
MADRID

En los pedidos «electivos se

0©©®©©©©©©®©©©©©©©©©©©©  S©©©S5t ®©©^
Pistolas reglamentarias para el
Ejército y la Armada y otras 
armas de fuego y cartuchos. —

ANTONIO URAINÍ¡
Plaza íal loiti. 3 ■ ■ Sotoral: [ava 8a|a, I I

Oim los pedidos colectivos se © 
hacen rebajas sobre preetes eo 
rrieates. — — — . - |

MAOWNAS ESQVTLAOOR as

o:—

Para presupuestos y pedidos 

DIRIGIRSE A LA CASA

AFILADORAS - ACCESORIOS 
PISCAS BE RECAMBIO

Precios especiales al elemento militar

Ventura Rodríguez, 7

PARA TODA CLASE DE CAÑADOS
ooQDOoDoaoooeocooe 
ooooDODooeoaooaooB

MADRID - Teléfono 32216

Tridos del Reino y Extranjero. 
Confeccionesr.ropa blanca, géne

ros de punto. Camisería.

MALAGA

ii n

IW Ilí la Muía, 1?, 1.'
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ii Carmen Pabón :: 

¡; — i;

‘primera casa en joyería,
í J relojería y objetos para re- ¡ ’ 
L galos. Venta a plazos y al ! ¡ 

contado. , j

Compafiia, ndflieros 29 y 31. Málaga :
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I HJO BE MIGUEL MATEE | 
’ Máquinas-Herramientas y utilaje | 
¡ en general. Tubería, Hierros, etc. 1i Pialo, 27, y ¡alta [ataliia, 5 i;
i lililí J! Casas en Barcelena, Bilbao y Valencia ; ¡ 
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| LA CONFIANZA I 

‘ Fábrica y almacén de calzado, leguis, • 
i) roses, sombreros de Guardia civil, y co- < ¡ 
‘ ■ rreajes de todas clases. ()
t) Ventas a plazos al personal del Ejército, • 
<) Guardia civil y Carabineros, sin aumen- (, । [ to de precios.

HIJOS DE MIGUEL PRADOS | 

Luis de Velázqnet, núm. 2 MALACA | 
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MjíiMmel
; ACCESORIOS DE AUTOMO

VIL - €OJBRETES - PISTO
NES - SEGMENTOS o

Saeta Teresa, L Teléfono ]0.94/ !

MADRID । 
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Una pastoral del car
denal primado

TOLEDO. — El cardenal ,primado ha 
publicado en el «Boletín Oatólico» una 
carta pastoral ¡sobre los deberes de los 
católicas en la hora.actual. Dice que 
considerando el momento como preciso 
pana meditar y ponderar itiempo y cir
cunstancias, la prudencia y lai reflexión 
le han aconsejado no hablar hasta- este 
momento oportuno y por eso ha guardar 
do en el silencio insinuaciones y aun 
groseras calumnias. Dirigiendo una mi
rada al pasado dice que la Iglesia no 
puede ligar su suerte a las vicisitudes 
de las instituciones teiTenas, porque és
tas se mudan-,- y la. Iglesia permanece. 
Expresa un recuerdo de gratitud a don 
Alionso de Borbón, ya que durante su 
reinado conservó la antigua tradición de 
fe y de piedad de sus mayores, además 
ae que la .hidalguía y la gratitud piden 
este j-ecueidoi, porque siempre fué muy 
cristiano y español rendir pleitesía; a la 
Majestad ¡caída, sobre todo cuando la 
desgracia aleja. La- esperanza ae merce
des y ¡a sospecha de adulación.

Hablando de la, gravedad de la hora 
presente, recuerda frases de un docu
mento qué publicó en ,27 de febrero dal 
año anterior, y añaae que algunas dis
posiciones recientes, y otras mas graves 
que se anuncian, dan a los momienitos ac
tuales una gravedad extraiord inaria e 
impone a Ja conciencia, de los católicos 
españoles gravísimas responsabilidades. 
Con respecto a los debeies religiosos de 
los católicos en la hora ¡presente, dice 
que el arma necesaria es la oración, por 
que nos hemos «dejado daminai- por ej 
espíritu de naturalismo. Cree impresc.in- 
dibie la oiganización de cruzadas oe 
oración y de sacrificios, asi como que 
los párrocos tomen la dirección de las 
asociaciones que en .una íonma u otra 
multan bajo ¡a acción católica. Conti
núa habianao de los ¡deberes de los cató
licas en cuanto al Gobierno Fro-visiondi, 
y dice que es innecesario hacer constar 
que la- iglesia, no siente predilección nar 
cía una forma particular de Gobierno, 
ya que éstajip se.uetennina aja luz de 
los /principios iilosóficos solamente, sino 
ponaeranuo multitud de circunstancias 
de lugar, tiempo y personas; peí o la 
Iglesia por ,eso no. se desentienuie del ; 
bien temporal de sus hijos, porque tiene 
nusion de paz y lia de mantenerla, por
que es fundamemo del Jiiód público y 
condición necesaria del progreso. Habla । 
Itaaijibién de . los deberes de los católicos I 
en su actuación política, y dice que La 1 
Iglesia no se preocupa de intereses pura- 1 
mente temporales m quiere invadir aje 1 
ñas jurisdicciones, ni ¡privar a sus hijos 1 
de la legitima libertad en aquellas co- I 
Sas que Dios dejó a Ja disputa; de ' 
hombres.

Advierte a los católicos que no pue
den permanecer inactivos, recordándo
les a este efecto, en cíclicas de los Pa
pas l’ío X y León XIII, ,y que esta actuar 
ción de los católicos déte encaminaráe 
a que a l^s. asambleas - adm i nistrat' vas 
vayan aquellos que Mn de mirar mejor 
por los intereses- de la Religión y de la 
Patria. (

Goncede extraordinaria importancia a 
|6s Coaxe^ Constituyentes, que han re*
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solver, no ya sólo la. forma de Gobernó, 
sino también otros puntos de trascenden
cia incalculable para la Iglesia, para 
los católicas y para toda, la nación.

Dirigiéndose a los católicos, les dice: 
Republicanos o monárquicos, podéis no
blemente disentir cuando se trate de la- 
forma de Gobierno- de nuestra nación o 
de intereses puramente huimianos, pero 
cuando el orden social está en jieligro, 
cuándo los derechos de la. Religión estén 
amena-zados, es deber imprescindible de 
todos unirse para defenderlots y salvar
los.»

Termina poniendo como- ejemplo lo 
ocurrido con los católicos de Baiviera 
después de la revolución de noviembre 
de 1918, pues dice que no hablaban de 
monarquía o de república, sino que toda 
la campaña, electoral la basaron en dos 
puntos: defensa de la Religión y defen
sa del oiden social.

SEV¿LLA
SEVILLA.—El ministro de Trabajo ha 

comuinicado al gobernador civil que ha 
sido aprobado un expediente para cons
trucción de casas para ¡militares en Se
villa, para aliviar la crisis de trabaijo.

SEVILLA.—- El cardenal arzobispo de 
Sevilla ha hecho publicar en el «Boletín 
Eclesiástico» de la. diócesis una pastoral 
recomendando, ¡tanto a. los fieles ciomo a 
los sacerdotes, rindan acatamiento al 
Poder constituido y que las próximas 
elecciones otorguen sus votos a aquellos 
candidatos que más garantías ofrezcan 
de orden. También recomienda a los 
sacerdotes que sa abstengan en absoluto 
de hacer política.

SEVILLA,—-Por la Policía ha sido de
tenido en una taberna de/1 barrio de 
Triana un individuo apodado el «Pota
je», por suponérsele uno de los autores 
de las atracos a, mano armada cometidos 
hace varias noches en varios establecj- 
imientos. La Policía sosneclió del citado 
sujeto al verle echado en un rincón de 
la¡ tatema vestido con un traje flama.n- 
te. Por ello, a pesar de que hacía pnou 
testas de inocencia en el hedio¡ de que 
le acusaban los policías, éstos le condu
jeron a, presencia de los, dueños de los 
establecimientos atracados, en donde fuy 
reconocido como uno- de los cuati o indi
viduos que entraron pistola en maqo. El 
«Potaje» ha sido puesto a disposición 
de autoridad judicial correspondiente.
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ARTICULOS g OCASION
Joyería - Platería - Relojería. Objetos de arte y regalo
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Los desmanes de obre
ros indígenas en

Tetuán
ACUERDOS ADOPTADOS EN LA RE

UNION DE LOS TRABAJADORES
MOROS

TETUAN.—En la. Mezquita Grande se 
celebró la .reunión de los trabaj adores 
moros para estudiar las peticiones que 
debían elevar. a las ¡autoridades musul
manas ¡en relación con el pi’ob'ema 
obrero;

El núcleo central dé las conclusiones 
lo ¡constituyeron : la implantiaci'ón de la 
jornada de trabajo de ocho horas, equi
paración de jornales con los obreros es- 
paño'es y la preferenciai en la. coloca
ción del trabajador comarcano.

Inmediatamente se formó una mani
festación, que, autorizada, jecorrió a 
través del barrio indígena varias calles, 
hasta llegar a la oficina del Gran ,Visir, 
al que una comisión hizo entrega de las 
conclusiones.

EL Gran Visir les habló, poniendo de 
manifiesto la diferencia dej rendimiento 
útil entre el obrera indigenia ,y el eu
ropeo, que esta más preparado que 
aquél, por lo que, al equipararse los 
jornales, los patronos preferiTían el ¡em
pleo de la mano de ¡obra lauropéá, per
judicándose los trabajadores, indígenas.

Después los envió a visitar al inspec
tor general de hiteivenciones, ante quien 
los obreaos repitieron sus peticiones, di
solviéndose la manifestación en psrfiec 
Lo orden.

El generail Sanjurjo ha, expresado las 
dificultades que ofrece la concesión de 
determinadas peticione», por la s"tui
ción jurídica de múltiples elementos que 
viven en la zona. La aplicación de la 
jornada de ocho horas la tiene resuelta, 
o meloso tiene redactado el proyecto de 
da-hir; pero la aplicación del jornal mi- 
nimo es asunto más complicado.

Respecto al problema del paro forzo
so, dijo que tiene que ajustarse a Jos re
cursos que permita el presupuesto.

Han sido detenidos los elementos eu
ropeos e indígenas que más se signifi
caron en la. revuelta d^l lunes.

En vista (te lq tranquilidad en la po
blación, se redujeron las precauciones.

TRANQUILIDAD ENTRE LOS INDÍ
GENAS 1

। TETUAN.—El gfan visir ha< celebrado 
( una' extensa conferencia con el general 

Sanjurjo, a quien cdnimicó que reina 
completa tranquilidad -entre el elemento 
indígena, que acata las medidas adoptar 

(das por el Majzen contra ios elememtaj 
' moros que se distinguieron en las suee- 
1 sas de estos días.
i Han cruimplimenNió genaral Sa^

jurjo el jefe de las fuerzas paivales y el 
comandante del crucero «Libertad», an
clado en Ceuta.

SE HA REANUDADO EL TRABAJO
TETUAN.—Todos los trabajadores se 

reintegraron a. sus puestos y se reanudó 
el trabajo. Las precauciones militares 
han cesado; únicamente prestan servi
cio de vigilancia algunas parejas de Se
guridad con tercerola y de la Beneméri
ta. La tranquilidad es compUeta.

Mliil O Mil
MARIA ISABEL

El éxito de la temporada ¡teatral si
gue siendo la nueva y graciosísima co
med ias de (Muñoz .Seca, «¡ Todo para 
ti I», que se pone en escena, diariamente, 
tarde y noche, y cuenta, por llenos sus 
representaciones.

Contaduría con quince días de ante
lación.

. - ii ■ i ■ . ■, mi i '

Espectáculos
ESPAÑOL.—A las 7 y 10,30, Una con

quista. difícil.
LARA.—A las 6,45, Paca -Faroles. A 

las 10,45, Tierra ea, lo» ojos.
CALDERON.—A las 6,30, La Marcha 

de Cádiz., y Agua, azucarillos y aguar
diente. A las 10,30, La moza vieja.

PONT ALBA.—A las 6,30 y 10,30, Llé
vame en tus alas.

ESLAVA.— A las 6,30 y 10,30, La 
princesa Tarambana.

MARIA ISABEL. (Antes Infanta Isa
bel/.—A las 6,30 y 10,30, ¡Todo para tí!

VIOTORIA—A la» 6,30 y 10,30, La | 
prima Fernanda..

ALKAZAK—A las 6,30 y 10,30, Esto 
hombre me gusta.

FUENCARRAL.—a  las 6,30 y 10,30, 
Rosas de sangre, o El poema de la Re- 
púbHca.

HUMEA.—A las 6,45 y 10,45, La niña 
de la Mancha.

MARAVILLAS.—A las 6,45 y 10,45, 
Paloma de Embajadores.

MUÑOZ SECA.—A las 6,45, De muy 
buena familia. A las 10,45, Un día de 
octubre.

CIRCO DE PRIOE.—A las 6,30, gran
diosa matínée infantil. Primera de Pom- 
pofi y Teddy. Fiesta del mu o y sorteo de 
valiosos juguetes. A las 16,30, ¡Gran fun
ción de circo. Nuevo ¡programa con las 
mejores atracciones del mundo.

FRONTON JAI-ALAI.-A las 4 tarde. 
Primero (a pala). Radiola y Abáselo con
tra Fernández y Pasay. Segundo (a re
monte), Rasieguito y Arambum contra , 
Eyhag» (A.) y Vyarte.

La sublevación de las 
colonias portuguesas
Regresan de Funchal algunos barcos con

duciendo 600 prisioneros
LISBOA.—Han regresado, de Funchal 

algunos de los barcos del Gobierno con
duciendo a 600 de los sublevados, que se 
habían refugiado en el acorazado inglés 
«London».

El Gobierno ha facilitado una nota co
municando que la tranquilidad es absolu
ta, pero que a la población no se le per
mite circular desde las diez de la noche 
a las cuatro de la madrugada.

Guinea continúa sublevada. Las auto
ridades de aquella colonia que fueron obli
gadas a eanbaacarse se encuentran en Las- 
boa. El nuevo gobernador nombrado pol
los sublevados ha enviado un «radio» al 
Gobierno comunicando que la tranquili- 
daden Guinea es absoluta, y que el avión 
gigantei «Do.-X» había llegado san nove
dad y sais tripulantes human sido aloja
dos en el palacio del gobernador. K1 avión 
saldrá seguramente esta noche para Fer
nando N monjía y Riojanelio.

SegdA d Gobierno/ loa sublevados de 
Guinea han huido hacia la iroaitera del 
Senegal; pero esta información está en 
coutracUxxaón con el «radio» dirigicíu por 
el gobernador elegido por los sublevados.
Liega a Lisboa el gobernauor ae uumea

LISBOA.—A bordo del vapor «María 
Amelia», procedente de Guinea, llegaron 
el teniente coronel Leite Magaluaes, go- 
bennador de aquella colonia, y 1^ oticia- 
les mas de su guarnición, lodos ellos 
habían sido, sorpreudidos durante la no
che ¡del 17 al 18 de abril por el movi
miento revolucionario, y fueron, deteniidos 
y embancados a disposición del ¡Coanité 
revolucionaiio de Funcliai.

El Coniité rovolucionario de Guinea es
taba ioumadot por el teniente coronel mé
dico Monteiro Felipe, los doctores Hono
rio Costa y Monteiro, ios capiiaues Hr- 
mitao y Lapa y el teniente Linija.

lan pronto como llegó el barcoi, su ca
pitán, el sobrecargo y un pasajero por
tugués fueron detenidos por las autorida
des de Lisboa.
Los sublevaoos refugiados en los barcos 

ingleses
LISBOA.—Telegratian de FimciW que 

oon motivo de la mdrciia deü) .crucero 
«London», los revolucionarios tenientes 
coroneles lavares de Uarvaino y rimo 
García, capitán Frasao SaixLmha, tenien
tes Gil Goncalves, Pelicp y Uamoes, suo- 
tenientes Lérreira Saciadiua y Lonceicao 
Rodi-ígues, y doctores .Vasco Marques y 
restaña «jumor», refugiados a burdo ue 
dicho buque británico, lian sido Uasiada- 
dos al^acorazado «Cuidew».

Los capitanes Flavio Albuiquerque y 
Hennque, tenientes Ascensao y Acoiaou- 
li; los doctores Cautela «júnior» y Sousa, 
) dos paisanos más han sido encarcelados.

Los ti-abajos administrativos, suspen
didos durante la revuelta, se han reanu
dado, dándose órdenes -para la reparación 
inmediata de Iq s puentes que fueron vo
lados por los rebeldes.

Se ha comprobado que el Comité guber
nativo que proporcionó fondos para el 
movimiento, difuso de 4.000 contos, de 
lús fondos destinados a las obras del puer
to de Funchal, gastando 3.000. El coro
nel Borges ha visitado esta mañana a 
las heridos durante la represan de la 
revuelta,
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PROVINCIAS
DE^RENDIMIENTO DE TIERRAS 

EN CUENCA
CUENCA —Las autoridades han imán; 

dado,acotar el paraje en que días pasa
dos se desprendió la mole de tierra, en 
Hoz .de Huécar, y ha hecho desalojar 
una casa huertana. colindante, porque se 
teme otro desprendimiento del gran blo
que que quedó en pie. Los itécnicos m- 
fonnan que costaría derrumbarlo cien 
mil pesetas.

LA BOTADURA DEL «CANARIAS»,
EL DIA 28

FERROL—Oficialmente se ha. fijado 
la lecha del 28 del actual, a las once de

¡ M iiHañai)a para el acto' de la< botadura 
del crucero'«Canarias». Presidirá la ce
remonia el minisitro de Marina. De ma
drina actuará la señora de una alta. per. 
sonalidad.
AUMENTAN LOS ROBOS EN FERROL

FERROL.—En la calle más1 céntrica 
de esta ciudad, y a la hora anás transi
tada, unos desconocidos asaltaron la ca
sa propiedad de Encarnación Miranda, 
en ocasión de que ésta se hallaba en el 
«cine». Los ladrones se llevaron valiosas 
alhajas, cuyo valor se desconoce hasta
ahora y dejaron los estuches esparcidlos 
pon- el suelo. N-o. se llevaron una impor
tante cantidad de dinero que la propie- ■

tai'ia tenía oculto' en otro sitio. El robo 
ha producido en el vecindario' gran alar
ma; son varios los robos cometidos es
tos días.

También se ha registrado otro- hecho 
que indica la poca vigilancia en las ca,- ' 
meterás. Cuando negresaba. de la feria 
de San Marcos, Ricardo Garrode Pita le 
asailtaron unos sujetos, los cuales le qui
taron la cartera que contenía 200 pese
tas. Los autores no han sido- habido®.
CUATROCIENTOS PARADOS EN VALLA-

DOLID
VALLADOL1D.—Teiiniirada la consig

nación que tenía en presupuesto el Ayun
tamiento para los trabajadores llamados 
de invierno, han quedado parados de 
trescientos a cuatrocientos, obreros. Pa
ra remediar su situación, en tanto no so 
comienzan las obras proyectadas de 
construcción de nueva cárcel, dos gru-

pos escolares, Escuela, elemental del tra
bajo, etc., etc., y aitendiendo al llama
miento hecho por el alcalde, se, ha abier
to una. suscripción pública que encabezó 
el obispo- con mil pesetas.
EL VIAJE DE LA «SANTA MARIA» A

AMERICA •
HUELVA.—El alcalde ha, recibido una 

solicitud suscrita por varios vecinos re
cabando su ayuda para que se conceda 
que la, carabela «Santa. María» haga un 
viaje a América, siguiendo la misma ru
ta que Colón. El alcalde elogió la idea, 
pues es deseo suyo que en las próximas 
fiestas colombinas se lleve a efecto -di
cho viaje.

AYUNTAMIENTO ASALTADO '
HUELVA. — Un grupo de individuos 

asaltó d Ayuntamiento del pueblo de 
Santaolalla y se llevó la caja de cauda
les que contenía una. cantidad en metá
lico y documentos de importancia. Los 

ladrones abandonaron la caja vacía en 
la carretela. Han sido detenidos coma 
presuntos autores los hermanos Juan 
Angel Plaza- Alonso.

ABUNDANTES ROBOS EN CORUNA
LA CORUÑA.—En la, ciudad y .en la 

provincia- reina, extraordinaria alarma 
por la enorme cantidad de robos que 
vienen realizándose desde la/ implanta
ción de la República. En gran parte se 
achaca a haber sido puestos en libertad 
todos los que cumplían condena por me
nos de cuatro años. «El Ideal Gallego» 
publica numerosos robos cometidos en 
esta ciudad y en varios lugares de la 
provincia. Entre ellos figuran principal
mente Ayuntamientos e iglesias. En és
tas se cometen enormes sacrilegios. La 
opinión protesta contra estos desmanes 
y pide que no se concedan amnistías y 
perdones en la forma irracional en que 
viene haciéndose.
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-------— Casa fundada en 1776 --------------
Capital suscrito........................................... Ptas. 17.000.000

» desembolsado..................................... , lí.OOO.OOO
Fondo de reserva.......................................... . 6.000.000

Casa central: Lñ CORÜÑR
SUCURSALES: ‘

Vigo, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarria, Menforte, La Estrada, Tuy, 
Mellid, Mugía, Carballo, Mondofiedo, Puentedeume, Villalba, Ribadeo, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Caramiñal, 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petín, Vimianzo, 

Puenteáreas, Chantada, Cedeira y Ordenes.

eUENtTIS eORRIENTES e©N LIBRETAS
A la vista . . . .
A tres meses. .

abonando loe sionlenfee Ínter
2 1/2 por 100 anual । A seis meses . .
3 por 100 | A un año...........

3 1/2 por 100 anual
4 por 100 •

©aja de Ahorros
abonando intereses al 3 y medio por 100 anual •

enentas corrientes en moneda extranjera
intereses a convenir

Venta de giros sobre todo el mundo
especialmente América

Compañía Española de Pinturas
“INTERNATIONAL"

Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

UNICOS AGENTES - - 
- - ■ Y FABRICANTES 
-----EN ESPA ÑA - - -

i

DE LAS PINTURAS - - - 
............. PATENTADAS 
- - - HOLZARFEL .-.

I

La» mejore* del mundo. Lai de mayor ooneumo del mundo.
Patente internasionel pera foaidoi» de buques de hierro y a-esro.
Copper Paint, para fondoe de buques de madera.
Yathe Raoing, p«ra fondo de embaroaciones de reoreo y xefMga.
Lagoline, Pintura al baxaú. La mM resistente 6 la apmxSa dd sé» y el eqi.
Danboline. Supera al minjio. Cabra 4/6 veoew mée. Sefli máe miela.
Pinteiff. Quitapinturae de eeoáóñ rspidísiina. Erante de íeHae.
Ewneltee Bimlight. May eltetieasA muy b¡rill®¡iiftee y Bwtetetttei.
Umpiametaiee Aiaddin, El mejor. Su brillo dura muohjtemo.
Paneirilfiita. Para oubtiertee de saína. Fabrirada a ba#e d» goteé tíguida.
Bodetead Paint Pera f&hricwntei de oemee. ■
Motor Paint, Para pinted» de motoras No le altera el calo®.
Socantes Ikiuidoa, Argéntete (pántog® a base de Meto para
Barnii para aeropteno», eto. , era, 
Todas pateaMa* HüLZAPllL. Exigid este mero® y se edeAite oto».
Nuaatraa patento* ton la* de máa daraoién, lai nwj*r* y, d*tol ** ■agníN 

W rtaulttctoi, la* míe barate*.
Depósito* «a todos loe puertee y egpitelee del mande g abratoeedora* do 

Ira impórtente* CtemgaiíH aisjfltie, eto tte,

RIPA, 4. —BILBAO
me#»
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